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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luogo que los Srés. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
dpi número siguiente. 

Xos Secretarios cuidarán de eonserrar los BOLK-
rmas coleccionados ordenadamente para snenena-
dernacion que deberá.Tarificarse eada añe. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIÍOTACTON PKOTIKOUL á 7 pesetas 

50 céntimos al trimestre 7 12 pesetas 60 céntimos al semestre, p*g&-

dos al solieitar la snserioion. 

Números sueltos 25 céntimos deptnt*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispoBícioncs de las Autoridades, eseeptolas 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio een-
serniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular pré-rio el pago de 
25 cintimt átpeteté, por cada linea de insereion. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del dia 15 de Setiembre.) 

mtnncu wv msm ni wrmm. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SANIDAD. 

A fin de evitar la aglomeración 
de gentes, que en las circunstancias 
actuales puede producir peligros 

I para la salud pública, con motivo 
de la epidemia colérica, el Ilustrí-
simo Sr. Obispo de Mondoüedo de 
acuerdo con el Sr. Gobernador civil 
de Lugo, ha suspendido la concur
rida romería de «Ban Andrés de Tei-
xido» que acostumbra & celebrarse 
en aquella provincia. 

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico obcial para conoci
miento de los Ayuntamientos de 
esta provincia, con el fin de que 
los Sres. Alcaldes de' los misinospoi 
los medios que le sean más fáciles 
lo bagan saber al vecindario de sus 
respectivas jurisdicciones. 

León Setiembre 13 de 18851 
£1 aotornador, 

Conrado Sólgona. 

Relación nominal de los Empleados de este Gobierno, Gobierno militar y 
Escuela Especial de Veterinaria de esta provincia, que han contri
buido con un dia de haber para atender á las necesidades de la epi
demia colérica, en virtud, de la disposición creando las Juntas pro
vinciales dé suscricibh de 21 de Agosto próximo pasado (1). 

Gobernador. 
Oficial l .* . . . 
Oficial 2.". . 
Oficial 3.°.. 
Aspirante. 
Portero. 

Inspector, 
luem. 

Agente. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

D. Conrado Solsona y Baselga 
Vicente Barros Rodríguez 
Félix Espeso Pernia 

.. Gabino Cámara Torres 
Antonio del Pozo Cadórniga 
Matías González 
Francisco Fernandez Prieto 
Agnstiu Martin Calvo 
Feliciano Fernandez 

' Mariano de la Torro y Valiña . . . 
Nicolás Menendez García 
Francisco CastaOon García 
Florentino Alvarez 
Santiago Bernabé Alonso 
Juan Vega González 
Juan Rodríguez 
Victoriano González Prado 
Gregorio Alarma Fernandez 
Bernardino Martínez Paz 
Francisco Villofañez Fernandez. 

Cantidadoa. 

Pmtas. Cttit. 

25 > 
6 25 
5 > 
3 75 
3 12 
2 05 

Suma. 79 58 

(l) listas cantidades están ya depositadas ú diflposicion do la Junta provincial de 
Euecricion en la casa do la Viuda do Salinas j Solirinos. 

GOBIERNO MILITAR. 

Brigadier Gobernador 
Comandante Secret." 

Capitán Ayudante 
Teniente Auxiliar 

D. Luis Cappa Bejar . 
Angel Ortiz Camargo.. 
Niceto Martinez Garin. 
Francisco Arias López. 

1." CompatliadelSt.* JBatalbn del Regimiento Infantería 
deToledo nilm. 35 

Capitán 
Teniente 

Alférez. • 
» 

Sargento W 
Otro 2.' • 

Cabo 1." 
Otro 2." 

Corneta 

Educando- -
Soldado de 1.' 

Soldado de 2.* 

Di Pedro Otero Vázquez 
Joaquin Sánchez Gama 

-Roberto Balhuéna Iríarte 
Marcos López Expósito'. 
Armando Rodil Móntoya 
Miguel Mazquez Gómez 
Agustín Cirnadevilla Rodríguez. 
Victoriano VillaescnsaSobrino.. 
Gervasio Bermejo Lujan 
Francisco Kuiz Salido 
Martin Ortiz González.; 
Dionisio (¿uesada Martínez 
Andrés Padilla Pérez '..'.. . 
Marcos Sánchez García 
Santiago Pigal Poza 
Laureano López Lloreda 
Jesús González Tuche 
Ramón Torres Garcia 
Diego Castillo Cobo 
Juan Gomari Martínez 
Manuel Hueta Rivera 
Juan Sánchez Soria 
Fulgencio Cáscales Rascón 
Antonio Moreno Mezena 
Alfonso Felguera Fernandez 
Manuel Manjon Anaya 
Luis García Hervas 
Antonio Alcaide Campos 
Bartolomé Romera Vera 
Manuel León López 
Jopé López Ruiz 
Blas Castro Seda 

' José Martínez Pérez 
Francisco Hernonriez Martínez.. 
Patricio Alcaraz Cabrera 
Fernando López Olid 
Pedro Campiña Piedra 
Antonio Soler Pérez 
Juan Gómez linio 
Juan Alamo Mercado 
Gerónimo Mora Morales 
Gnbíno Manjon Sánchez 
Victoriano Archilla Montiel 
Ramón Martínez Rojas 
Francisco Flores Mareno 
León Antonio Pérez 
José Bullón Liñan 
Manuel Serrano Jodan 
Juau Navarro Martínez 
José Fernandez Marín 

22 50 
13 34 
10 > 
5 62 

8 33 
6 25 
6 25 
5 41 
5 '41 

50 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
26 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
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Cabo Cornetas 
Cabol.* 

Corneta 

José Martínez Muñera 
José Medina Rodríguez 
Juan Vasco Gómez 
Juan Cuella Saldaña 
Cárlos Avila Gómez 
José Marin Millan 
José Rubias López 
Cristóbal Castillo Cano 
Juan Dueñas Moya 
Ildefonso Espejo Salas 
Bernardo Rosa Espejo 
Juan Ruiz Ortega 
Pedro Garrido González. 
Juan Pirt López 
José Quiñonero Fernandez... 
Diego Ruzafa Martínez 
José García Moreno 
Diego López Baeza 
Francisco Pulido López 
Gerónimo Bravo Arañon 
José Navarro Pérez 
Antonio Pérez López 
Juan Soria Muñoz 
Francisco Gutiérrez Mirón... 
Antonio Martínez Gallego... 
Felipe Torre Moro 
Pascual Estos Linares 
José Martínez Rubio 
Salvador Serrano Ruiz 
José Camero Muñoz 
Ildefonso Rívero Montes 
José Montenegro Martínez.. 
Diego Merlo Lucelia 
José Merelo Reyes 
Francisco Ortiz Martínez 
Luis Gires Belmas 
Tomás Montañés Ruiz 
Andrés García Bravo 
Andrés Mercado Rodríguez. 
Diego Roa Rodr.guez 
Juan Aguilar Serrano 
Manuel Otero Merayo 
José Diez Robles 
Luis San Miguel Pérez 
Juan Pérez Magaz 
Bionisio San José Expósito.. 
José Plá Vidal 
Pedro Molina Alvarez 
Fernando Codomin Paredes. 
Frauciseo López Espi 
Víctor Sánchez Garcia 
Juan Torres Parrilla 

Hatttllon Seserm <?« ¿con mhn 110 

Teniente Coronel 
Comandante 

» 
Médico 

Capitán 

Teniente 

Alférez. 

Sargento 1." 

Cabo 2." 
Soldado. 

D. Isidro Pereira Rodríguez 
Femando Quinte tínarez 
Francisco Fernandez López 
Emilio Barden Sabugo 
Manuel Abad lleras 
Francisco Alvarez Alvarez 
Fermín Castillo Cuevas 
Francisco Benavides Prieto 
Leto Santos González 
José Rodas Alvarez 
Eugenio Magallun Alvarez 
Juan Fernandez Rodríguez 
Juan Ruiz Herrera 
Manuel Castrillo Campillo 
Baltasar Juste Creus 
Remigio Martin Rodríguez 
Manuel Alvarez García 
José Rodríguez Vega • 
Juan González Ronriguez 
Nicolás Negro Palacin 
Domingo Uodriguez Fernandez. 
Juan Casildo Trejo 
Ricardo Rodríguez Caüibano 
Hermenegildo Ramos Melgar... 
Faustino González Arenas 

' Bernardino Panlagua Pclton 
Carlos López 
Jacinto Rebullo Cañu.i 

liatallon llcsena de Astorga, núm. 111. 

Coronel. 
Teniente Coronel. 

Comandante. 
?. 

Capitán. 

D. Mateo Iturriaga Caiballo 
Pedro Morales Prieto 
Tomás Diez Diez 
José Gallego Fernandez 
Federico Castellón Codomin. 
Sebastian Mola Jando 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

10 71 
9 00 
9 60 
e 
6 
6 
6 
6 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
3 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
90 

3 90 
3 90 
3 90 
> 50 
» 50 
» 50 
» 25 
» 25 
. 25 
» 25 
. 25 

13 80 
13 50 
9 00 
fl (¡0 
7 50 
(¡ > 

Teniente. 

Alférez. 

Sargento 1." 

Cabo 2." 
Soldado. 

Nicolás Sánchez Manzanedo. 
Nicolás Alvarez Rodríguez.. 
Lorenzo Mon Martínez 
Paulino Gómez Cuende 
Pedro Cobos Gómez 
Antonio Peña Lastra 
Luis Garcia Fernandez 
Simón Rodríguez Garcia 
Félix Arca Diez 
José González Gonzalo 
Francisco Vidal Ramos 
Luis de la Guardia Suarez... 
Manuel Jorge Valiente 
Antonio Henas Félix 
Manuel Lago López 
Gaspar Garcia Arroyo 
Francisco Ayllon Tegero... 
Miguel Blanco Expósito 
Pedro Pascual Pascual 
Eladio Sastre Quintanilla... 
Angel Garcia Alvarez 
Tíburcio Pedresa Malilla.... 
Pablo Casado Barrero 
Francisco Prado González... 

Batallón Sesma de Ville/mnca del Merzo, núm. 112. 

Teniente Coronel. 
Comandante. 

Capitán. 

Teniente. 

Alférez. 

Sargento 1.' 

Cabo 2.° 
Soldado. 

Coronel. 
Teniente Coronel. 

Comandante. 

Capitán. 

Teniente. 

Alférez. 

Sargento 1.' 

Cabo 1.' 
Soldado. 

D. Luis Ricord Estado 
Manuel Alvarez Cabero 
Domingo Veroa Mos¡)uera 
Pedro Ossorio Ossorio 
Juan Freijido Rivera 
Pascual Vega Otero 
Nicasío Ayos Válgoma 
José Bueno Rodiño 
Leopoldo Sánchez Vega 
Mateo Balbuena González. • . . 
Luis Rodríguez Herrero 
José Zurdo Fuente 
Celestino Corral Alva 
José Alonso Fernandez 
Eustaquio Yaque Cuadrado... 
Pedro Ibañez Fernandez 
Nicolás Martin Sánchez 
Joaquin Terrón González 
José Uípalda Larraz 
Cárlos Hernández Gómez.. . . 
José González Borberidi 
Clemente Rodríguez Vidal.., 
Pedro Martínez Ferreiro 
Andrés Fernandez Martínez. 
Secundíuo Vega Conde 

Batallón DCJÍÓSUO de León, niim. 110. 

D. Camilo Carrero Senra 
Salvador Garcia Florez 
Miguel de la Fuente del Rio... 
Pió Barca Molina 
Plácido Otero Alvarez 
Julián Pajares Diez 
Pedro Fernandez Orallo 
Dionisio Pérez Salgado 
Leoncio Cadórniga Garcia... 
Ildefonso Andrés Fernandez... 
Andrés Castellanos Olano 
Leonardo Castro Asensio 
Manuel Bartolomé Rodríguez. 
Fernando Bercianos Alonso.. 
Canuto Saludes Román 
Antonio Bartolomé Calonge.. 
Isidro Martínez Vega 
Pablo Zapico Prieto 
Salustiauo González Diez 
Baltasar Martínez López 
Angel Heyero González 
Narciso Robles Garcia 
Nicolás Fernandez Ponce.... 

liatallon Depósito de Astorga, núm. 111. 

Teniente Coronel. 
Comandante. 

Capitán. 

Teniente. 

D. José Anglada Calvete 
Andrés Almeira Montero... 
Jacinto Serret Jorradas 
Manuel Mayo Prieto 
Francisco Blanco López 
Matías Nuflez Diez 
Manuel Martínez Aparicio.. 
Isidoro Malpartida Morales.. 
Esteban Casado Sutil 
Angel Pérez Caballero 
Rafael Rívero Fernandez... 
Marcelino Sabugo Calvo 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

4 50 
3 90 
3 90 
3 90 
3 90 
3 90 

50 
50 
50 
25 
25 
25 
25 
25 

10 80 
9 60 
ü » 
6 > 
6 > 
6 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
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50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

3 90 
3 90 

90 
50 
50 
50 
25 
25 
25 
25 
25 

13 80 
10 80 
9 60 
9 60 
6 » 
6 > 
6 > 
6 » 
4 50 
4 50 

50 
50 
50 
90 

3 90 
3 90 
3 00 
» 50 
» 50 
> 50 

10 80 
9 00 
9 60 
6 • 
6 » 
6 
6 
4 
4 

50 
50 

4 50 



Alférez. 

Sargento 1." 

Cabo 2.* 
Soldado. 

tllpiano Quintana Macho 
Isirro Barber y Barbera 
Domingo González García 
Cipriano Carracedo Pernia 
Jerónimo Santiago Expósito 
Felipe Pardo Gutiérrez 
Venancio García Pérez 
Esteban Pérez Carro 
Luciano González Gutiérrez 
Angel Torre Gago 

Batallón Defósito de Villa/ranea del Sieno B i t a . 112. 

Coronel 
Teniente Coronel. 

Comandante. 
Capitán. 

Teniente. 

Alférez. 

Sargento 1.* 

Sargento 2. 
Soldado. 

D. Ricardo Fuertes Rodríguez 
Ricardo Salinas Colmenares 
José González Campólo 
Paulino Pérez Martínez 
Manuel Fernandez García 
Manuel Santin Pérez 
Felipe Arias Garnelo 
Manuel Díaz Silva 
Julián Rodríguez Orejas 
José Seoane Incógnito 
Pelegrín Prada Vázquez 
Leandro Sánchez Maestre 
Gaspar Bravo Aynso 
Urbano Ovalle Rodríguez 
José Alvarez Neíra.. 
Isidoro Cuevas Blanco 
Vicente Mallente Albalat 
José Ramos García 
Luis Mingo Belafio 
Eugenio Jardi Vellinz 
Inocencio Fernandez Enriquez. 
Liborio Juan Vega 

Regimiento Caballeril de Resena, mím. 20. 
Coronel. 

Teniente Coronel. 
Comandante. 

» 
Capitán. 

Teniente. 

> 

I 
J> 

Alférez. 
» 

Sargento 1.' 

> 

Cabo 2/ 
s 

Soldado. 

Teniente Coronel. 
Capitán 

Teniente. 
» 

Alférez 

Profesor fl.' 

D. Antonio Sánchez Campomanes... 
Jacinto Martínez Alcobendas 
José Jiménez Sánchez 
Emilio Prieto Villarreal 
Miguel Macaya Aiscorbo 
Clemente Alonso Franco 
Fulgencio Lobo Cantero 
Ruperto Herrero Barruntos 
Antonh) Castillo Fraile 
Tiburcin Pastrnna Bartolomé 
Domingo Rivero Castro 
Miguel Rodríguez Lucas 
José BoniUa Maeso 
Bernardo Montes Iglesias 
Miguel Cardeñosa Serrano 
Antonio Fernandez Delgado 
Francisco Rábago Ortega 
Santiago Lubeu González 
Cirios Vázquez Arias 
Onofre Jiménez Martínez 
Rafael Rada Caruuma 
Damián Vergara Baquoro 
Francisco Patán Mnrné 
Segundo Alvarez Undriguez.... 
Salvador Mansillas Mamé 
Cipriano Colinas Martínez 
Joaquín García Orejas 
Francisco Garnelo Píntur 
Valentín Cordero Manilla 
Carlos Melcon Díaz 
Francisco Cordero Rotlriguez 
Leoncio García Fernandez 
Juan Viejo Alonso ' 

Je/es y Oficiales de reemplaio. 
11. Rafael González Anlés. 

Pablo de Mazarredo 
H'ginio Rus 
Manuel Martina? 
Braulio Alvarez 
José Fieotas 
Leoncio Soria 
Klcuterin Madroñero 
Camilo Magduleiia. 
Genaro Caballero 
Morlesto Martínez Cuevas 
Pedro García 

Suma.. 

K S C l i E L A KSI 'KOIM. i>K VKTKUINAIUA. D E L B O N . 

Catedrático y Director D. Martín Nufiez. 
Idem y Secretario. 

Catedrático. 
Idem. 

Fruncisco López Fierro.. 
Juan Alonso de la Rosa. 
Juan Antonio Codcrque. 

3 90 
3 90 
3 90 
3 90 
> 50 
» SO 
> 50 
> 25 
» 25 
• 25 

13 80 
10 80 

60 

3 90 
3 90 

90 
90 
50 
50 
50 
50 
25 
25 

13 80 
10 80 

12 
7 
7 
7 
7 
7 
4 
4 
4 

60 

20 
20 
20 
20 
20 
80 
80 
80 

4 80 

4 20 

Idem. 
Idem. 

Profasor Auxiliar. 
Idem. 

Idem Ayudante. 
Oficial de Secretaría. 

Conserje. 
Portero. 

Palafrenero. 
Idem. 

Alumno pensionado. 
Idem. 

Cecilio Diez Garrote. 
Dalmacío García 
Benigno de Biezma.. 
Saturnino Bardon... 
Emilio Tejedor 
Juan Giménez 
Rafael González 
Manuel Alonso 
Gregorio Gutiérrez.. 
Ulpiano Barrero 
Vicente Martin 
Abelardo Opacío 

50 
50 
78 
78 
1S 
50 
50 
87 
59 
59 
87 
87 

Suma. 80 71 

TOTAL 1.089 77 

(Se continuaré.) 

Lo que he dispuesto hacer público por medio de esto BOLBTIN OFICIAL 
para conocimiento y satisfacción de los interesados. 

León 14 de Setiembre de 1885. 

20 
25 
50 
50 
50 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

C 75 
3 75 
3 75 
3 71 
3 71 
3 71 
2 78 
2 78 
3 12 
o O f , 

E l Oobernudor. 
Conrado Sohiona. 

2 40 
2 25 

929 48 

13 12 
10 (¡2 
10 » 
7 50 

OFICINAS D E HACIENDA. . 

ADliraiSTRACION DE HACIENDA 

DB L A P R O V I N C I A D B L E O N . 

Contaduría.- -Deuda pública•. 

Venciendo en 1 .* de Octubre de 
1885, un trimestre de intereses de 
Deuda perpétua, al 4 por 100 inte
rior y exterior, é inscripciones no
minativas de igual renta, la Direc
ción general de la Deuda pública, 
que ha sido autorizada por Real or
den de 13 de Agosto ultimo, para 
admitir el cupón correa p mdiente 
á dicho vencimiento, ha acordado 
que desde el 15 del corriente mes, 
hasta el fin de Noviembre próximo, 
se recibnn en esta Adniiiiistraeion 
de Hacienda con las formalidades i 
siguientes: ¡ 

1. * La presentación de cupones . 
deberá efectuarse dentro del plazo 
prefijado, con una sola factura de 
ejemplares impresns para el venci
miento de 1." de Octubre de 1885, 
en papel de contabilidad, que pro
cedentes de lo Direci i m general do 
la Deuda pública, so exp 'nden en 
la portería de la Contaduiia de Ha
cienda de esta provincia. 

2. " A los present'idon's de cu
pones del 4 por 100. so les dará co
mo resguarcío en el arto de la pre
sentación, después de taladrados á 
su presencia los valores que com-

Í,rendan el resúmen talonario que 
as facturas contienen, que s^rá sa

tisfecho al portador p ir las oficinas 
del Banco do España en esta pro
vincia. 

3. " Las inscripciones nominati
vas del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles, Establecimientos de Benofi-
ceueia é Instrucción pública y de
más que para su pago se hallan do-
miciliadus en esta provincia, podrán 
presentarse sin limitación de tiem
po, con dos carpetas impresas tam
bién en papel de contabilidad para 
el vencimiento de 1." de Octubre 
de 1885. 

4. ' En el acto de la presenta • 
cion se entregará á los interesados 
el resguardo talonario que contiene 
una de las facturas, el cual le será 
satisfecho por las dependencia» del 
Banco de España, con sujeción á lo 
que resulto del reconocimiento y 
liquidación que se practique. Las 
inscripciones quedarán en l i Conta
duría de Hacienda de esta provincia, 
para devolverlas después de cubier

tos los cajetines correspondientes y 
declarados b.istanteslos documentos 
de personalidad del presentador 
quien suscribirá el oportuno recibí 
al recogerlas. 

5. " No so admitirán otras factu
ras do cupones del 4 por 100 y de 
inscripciones, m is que la que con
tienen impresa l i fecha del venci
miento en papi.'l especial da conta
bilidad de la Hacienda. 

6. " Con arrecio á lo dispuesto 
en el art. 30, párrafo 10 de la lev 
del Timbre del Estado de 31 de Di
ciembre de 1881, todas las facturas 
dê  presentación de cupones é ins
cripciones que lleguen á exceder de 
50 pesetas, deberán tener adherido 
un sello móvil di 10 céntimos sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Lo que se a'iumii en el BOI.KTIX 
OFICIAL de la provincia, para cuno-
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo que dispone la 
Dirección general do la Deuda pú
blica. 

León 11 de Setiembre de 1885.— 
José Ruiz Mora. 

A Y U Ñ T A M I H N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Zeon. 

_ Por el presente se cita al mozo 
Tomás L'ip>z Casanova, alistado en 
el de esta capitil pira el reemplazo 
de I8S6, para q le se presente en 
este Ayuntamiento con objeto de 
ser tallado, toda vez que no lo hizo 
en tiempo oportuno apesar de haber 
sido citado en forma; advirtiéndole 
que sí no se presenta se instruirá el 
oportuno expediente par:, declararle 
prófugo. 

León 12 de Setiembre de 1H85.— 
J. R. del Valle. 

Alcaldía constilncionalde 
Cacahlos. 

No habiend compirecido á nin
guno de los â cos del actual reem
plazo el mozo José Castaño Pose, 
ni haber podido citarse personal-
monte por hallarse auseme de '.'sta 
población, se le cita, llama y ein-
p' á fin de que comparezca en 
esu .lealdia antes dol día viidel 
actual, y de no verificarlo quedará 
sujoto'álo prevenido en el art. 87 
de la vigente ley de reclutamiento. 

Cacabilis 11 do Setiembre de 
1885.—El Teniente Alcalde, Teles-
foro G. Méndez. 



AleaUia constiivaonalie 
Quintana del Marco. 

No habiéndose presentado á nin
guno de los actos de la rectificación 
del alistamiento, clasificación y de
claración de soldados, los mozos Jo
sé Antonio Miñambres Rubio, hijo 
de Salvador y Catalina, y Celestino 
Alija San Martin, hijo de Manuel y 
Gregoria, comprendidos en el ac
tual reemplazo, á pesar de estar ci
tados reglamentariamente, los cua
les según indicación de sus padres, 
se hallan trabajando en Segovia y 
minas de Riotinto (Huelva) respec
tivamente; se ha acordado en cum
plimiento de lo prevenido en la ley 
de 11 de Julio ultimo, citarles por 
medid de la presente cédula que se 
insertará en el BOLETÍN, OFICIAL de 
esta provincia, á fin de que se pre
senten & la mayor brevedad, en las 
casas consistoriales de este Ayun
tamiento, ó el dia 21 del corriente 
ante la Comisión provincial, con el 
objeto de ser tallados; apercibién
doles en otro caso con los perjui
cios que haya lugar, y lo prescrito 
en los artículos 87 y siguientes de 
la referida ley. 

Quintana del Marco á 9 de Se
tiembre de 1885.—El Alcalde, Ber-
nardino Fernandez.—El Secretario, 
Luis Gutiérrez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

INTENDENCIA MILITAR 
BB CASTILLA LA VIEJA. 

El Intendente militar de Castilla la 
Vioja. 
Hace saber: que no habiendo dado 

resultado la primera subasta cele
brada el 5 del corriente para contra
tar los artículos dé suministro nece
sarios durante un año en la factoría 
de subsistencias de Valladolid á 
contar desde el 1." de Octubre del 
año actual, A 30 de Setiembre, de 
1886 y un mes más si conviniese á 
la Administración militar y calcu-
hlndoüo necesario!, para el suminis
tro del Ejército y Guardia civil en 
la expresada f ictoría eu dicho perio
do, las cantidades de harina para 
pan de hospital, trigo, cebada y pa
ja para pienso que determina el 
cuadro expresivo que figura al pié 
de este anuncio, se convoca á una 
segunda pública y formal licitación 
que tendrá lugar en esta Intenden
cia y simultáneamente en las Co
misarias de Guerra do Avila, León, 
Oviedo, I'alencia, Salamanca, Za
mora y en la de la COTIÍSÍOD de com
pras del Distrito, establecida en la 

gado en forma á su favor. Bichas 

Íiroposiciones podrán hacersé por la 
otalidad de los artículos ó por uno 

determinado, debiendo unirse á ellas 
el talón que acredite haberse hecho 
el depósito de la cantidad que se 
marcará en el pliego de precios li
mites que figura á continuación del 
estado expresivo de las cantidades 
de artículos que se desean contratar 

El Tribunal de subasta se hallará 
reunido con media hora de anticipa-

villa de Arévalo el dia 26 del pre
sento mes á las once de ¡a mañana 
todo con arreglo á las prescripciones 
del reglanionto de contratación pa
ra el servicio de guerra aprobado 
por Real orden de 18 de Junio de 
1881 y con sujeción al pliego de 
condiciones que desde hoyse hallará 
de mauiliesto en esta Intendencia y 
Comisarias de los puntos citados to
dos los dias no feriados desde las 
nuevo á las doce de la mañana de
biendo advertir que las cantidades 
de los artículos citados objeto de la 
contratación podrán aumentarse ó 
disminuirse según lo reclamen las 
necesidades del servicio. 

Las proposiciones se estenderán 
en papel del sello onceno sin raspa
duras ni enmiendas exhibiendo sus 
autores la cédula personal y los apo
derados además de esta, poder otor-

cion á aquella en que se ha de cele
brar el acto con objeto de recibir 
las proposiciones que se presenten 
en pliegos cerrados las que se irán 
numerando por el orden en que sean 
entregadas, en la inteligencia que 
una vez dada la hora señalada para 
la subasta no se admitirán más ni 
podrán retirarse ninguna de las pre
sentadas. 

Valladolid 9de Setiembre de 1885. 
José J. Novilles. 
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Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de enterado 
del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de número. . . . para 
contratar el suministro de primeras 
materias con destino á la Factoría 
desubsistencias de Valladolid á con
tar desde l.°de Octubre del año ac
tual ú 30 do Setiembre de 1886 y un 
mes más si conviniere á la Adminis
tración militar; me comprometo á 
entregar en dicha Factoría (tal ó 
tales artículos) bajo la forma esta
blecida en el citado pliego de con
diciones á los precios siguientes, 
acompañando como garantía de mi 
compromiso el documento de depó
sito por la cantidad marcada en el 
pliego de precios limites. 

Harina dé 1." para pan de 
Hospital & tantas pesetas 

quintal métrico (en letra). j> 
Trigo á tantas pesetas el 

hectolitro [en letra) 
Cebada a id. id. (en id). » 
Paja á id. id. quintal 

métrico (en id) » 
(Fecha y firma del proponente) 

ANUNCIOS PAHTICÜLARES. 

SE VENDE 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento al BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al dia 20 do 
Julio último, que contiene la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 
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